
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE HASENKAMP 

Hasenkamp, 15 de mayo de 2025 

ORDENANZA Nº 322/2025 

VISTO 

,, .... ,., 

La necesidad de reducir el volumen de los residuos domiciliarios que ll�Pan•qiariamente al 
vertedero Municipal, y que compostar es darle vida a los desechos transformá'ndrilb,s.eM recursos; y 
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Que, compostar favorece la reducción del volul')"len
.
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facilitando el trabajo de 
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los recicladores; reduce gastos de recolección, transport,e y'tr:1ata�i�ntbide los residuos orgánicos y 
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11 ti,:,,,, 111 h además de múltiples beneficios ambientales. •1 'I• · ,,.J, 1 . il¡. ·• .. : 
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Que, la Constitución Nacional consagra en·•1a PRiMERA PARTE, CAPITULO SEGUNDO, 
1,1: ,·. 

NUEVOS DERECHOS Y GARANTÍAS, ART. �� "Todos los_ha�itantes gozan del derecho a un ambiente
;¡: 

sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan .• 1 • 11, . •• .... 

las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras ... " 
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Que, el ARTICULO 83 SECCION II REGIMEN ECONOMICO, DEL TRABAJO Y DESARROLLO 
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SUSTENTABLE establecido•en,la Consti�Jtión de la provincia de Entre Ríos enuncia "El Estado fija la 
1 ,, ,,1 

política ambiental y gar�t;1tiza laiaplicación de los principios de sustentabilidad, precaución, equidad 
. . . l:, 1 p 

intergeneracio�al, prevención,1'utilización racional, progresividad y responsabilidad. El poder de 
''• 

policía en la m�t.eria será de competencia concurrente entre la Provincia, municipios y comunas. i¡ . ' 
,, 11, 1 

Asegura la'; weserva'c:Íón, recuperación, mejoramiento de los ecosistemas y sus corredores 
', . :1, 'h 

biológi�o's!{la c�riservación de la diversidad biológica. Promueve la creación de bancos estatales de 

reservas ge��ticas de especies y prohíbe la introducción de las exóticas perjudiciales. Promueve el 

consumo responsable, el uso de tecnologías y elementos no contaminantes, las prácticas 

disponibles más avanzadas y seguras, una gestión integral de los residuos y su eventual reutilización 

y reciclaje. Fomenta la incorporación de fuentes de energía re.nova bles y limpias. Establece medidas 

preventivas y precautorias del daño ambiental". 

Que, la Ley Provincial N° 10.027 (T.O.) Orgánica de los Municipios en su ARTÍCULO 95º, 

INCISOS, instituye como atribuciones y deberes del Concejo Deliberante "Dictar normas tendientes 
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